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Si 

j a , 

Serán suscrltores. forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

íReai órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflclal, y auténtico el de las 
disposiciones odciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
tStcperior Decreto de SO d? Febrero de 1 8 6 í . ) 

i 

ÍOBIEBNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

JÍINISTKRIO DK ULTRAMAR.—Núm. 373.—Excmo. 
L-De Real orden, comunicada por el Sr. Mi-
gtro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
j los artioulos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
( de Mayo de 1880, remito á V . E . 34 
pa de certificados de patentes de invención 
moedidas por las nuevas industrias que en las 
¿Binas se expresan.—Dios guarde k V . E . mu

yanos . Madrid, 12 de Abril de 1893 E l 
¿secretario.-P. Sv Segundo G . Luna.—Sr. Go-

áiirnador General de Filipinas. 
Manila, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, 

Itllíquese y pase á la Dirección general de A d -
inistración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Copias qué se citan: 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
Ilustre Colegio io esta Coree con vecindad y. 

D, ii residencia en la misma.—Doy fó: Que por 
io I, Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibido 

0 f ¡ ira testimoniar el certificado de adición á una 
í ^ itente de invención que a la letra es como 

l igue:—Certificado de adición á la Patente de 
' avención expedida á la sociedad internacional de 

orado por el gas de aceite con fecha 21 de 
•i ' k m de 1890 por 20 años por un faro flo-
po;i ufe, sin garantía del Gobierno en cuanto á la 

conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
I i; iie recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 

«rector general de Agricultura, Industria y Co-
Jóní i^O) por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
ICUÍM e Pomeĵ Q por cuailto la sociedad interna-

K fl̂  ê alumbrado por el gas de aceite, do-
filpjj ípada en ha presentado con fecha 
ld;; 7 ̂  Febrero de 1893 en el Gobierno Civil de 
lo e • 

lo I 

una instancia documentada en solicitud 
deoí6 certificado de adicióa á la referida Patente 

asegure el derecho & la explotación ex-
!|siva de perfeccionamientos introducides en el 

al! |Jeto ^ la Patente.—Y habiendo cumplido con 
s! 1 jua previene sobre el particular la Ley de 30 

--alio de 1878, esta Dirección general expide 
j íavor clQ ¿jcjja sociedad el presente certificado 

| l i c i ó n que le asegure en la Península h 
'as adyacentes, desde esta fecha hasta la en 
.9 termina la concesión de la Patente prin-

el derecho á la explotación exclusiva de 
^ racionada industria en la forma descrita en 

Memoria y dibujos unidos á este certificado, 
^ derecho puede hacerle extensivo á las pro-
. de Ultramar, con arreglo á lo que dis-
V el artículo 2.o del Real Decreto de 14 de 
¡jj0 de 1B80,—De este certificado se tomará 
¿ en el Negociado de Industria y Registro 
Í ¿ f fopiedad, Industrial y Comercial del 

efio de Fomento; y se previene que cadu

cará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no acredita en dicho Negociado y en el plazo 
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha, habsr puesto en práctica en España 
el objeto de este certificado estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 17 de Marzo 
de 1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 
543 con el número 14.227.—Hay una póliza de 
la clase 11.a inutilizada con el sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad in
dustrial y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corres
ponde literalmente con su original que devuelvo al 
Sr. exhibente de que doy fe.-Para que conste á su 
instancia pongo el presente en este pliego clase 11.a 
núm. 104 67^, que signo, firmo y rubrico en Ma
drid á Lo de Abril de 1893.—Signado y r u 
bricado: Magdaleno Hernández y Sanz.—Sello 
de la Notaría,—Legalización: Los infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte, vecinos 
de la misma, leffali^amns ^ ^ -V), firma v rúbrica 
que anteceden de nuestro compaiisro ü . Magdaleno 
Hernández y Sauz.—Madrid á l.o de Abril de 
1893.—Signado y rubricado: Virgilio Guillen y 
Andrés.V-Signado y rubricado.—Licenciado Se
gundo Alonso Cillan—Póliza para legalizar del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Subsecretario.—P. S., González Luna.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, R. Cascarosa. 

Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario de[ 
Ilustre Colegio de esta Capital con vecindád y fija 
residencia en la misma.—Doy fó: Que por Don 
José Gómez Acebo y Cortina me ha sido exhi
bida para testimoniar la patento de invención que 
á la letra es como sigue:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobré que recae. 
—Don Primitivo Mateo Sagasta y Escobar, Di
rector general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto Mr. Moriz Weinrich y Willam 
A . Rumpf, domiciliados en Franklin Loúsiana 
(América) han presentado con fecha 24 da D i 
ciembre de 1892, en el Gobierno Civil de Madrid, 
una instancia documentada en solicitud de pa
tente de invención, por Un Aparato para sepa
rar toda clase de Materia Fibrosa del zumo de 
la caña tal cerno sale del molino.--Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.° del Real decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, k favor de dichos interés idos la pre
sente Patsnte de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes por el término de 
20 años, contados des le la fecha del presente t í 
tulo el derecho íi la explotación exclusiva de la 

mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y dibujos unidos á esta Patente, cuyo de -
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880. —De esta 
patente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno, si los in 
teresados EO satisfacen en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 da la Ley el importe 
de las cuotas anuales que esAablece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable da 2 años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica en España el ob
jeto da la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid, 3 de Febrero de 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón el libro 16, fólio 444 
con el núm. 14.128.—Hay un sftllo ^«1 NAt jnmaví^ 
de Induatri-a v Recríala» • h propiúdnd iimus-
cnai y uomerciai. — Hay una rabnos.—Corresponde 
literalmente con su original que devuelvo al Se
ñor exhibente de que doy fó. Para que conste 
á su instancia pomgo d pronta en este pliego 
clase undécima, en Madrid á 18 de Marzo de 
1893.-Magdaleno Hernández. ¿ Legalización.-Los 
infrascritos, Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte vecinos de la misma legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Magdaleno Hernández y Sauz.—Ma
drid, 18 de Marzo de 1893.—Pedro Menor.— 
Ramón Martínez.—Hay un sello del Colegio No
tarial del Territorio de Madrid.—Es copia.-«El 
Subsecretario,—P. S., G. Luna.—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de A iministración y Fomento.—Es copia, R. Cas-
carosa. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Córte y vecino de ella.—Doy 
fé: Que por D. Alberto Clarke, súbdito inglés, 
de 49 años, soltero, representante, de esta vecindad^ 
con habitación en la calle del Sordo, núm, 25, 
próvia presentación de su cédula personal de novena 
clase, fecha 6 de Diciembre último, núm. 215, se 
me ha exhibido para qne deduzca testimonio, la 
siguiente.—Patente de invención, sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del obj to sobre que recae.—D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto Mr. 
Thomas Craney, domiciliado en South Bay ( E s 
tados Unidos de América), ha presentado con fe -
cha 27 de Diciembre de 1892 en el Gobierno^ Civil 
de Madrid una instancia documentada en solicitud. 
de Patente de invención por mejoras eii apa
ratos electrolíticos.—Y habiendo cumplido coa 
lo que previene sobre el particular, la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
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virtud de las fdeuHades qne le confiare el ar
tículo 4 o del Real decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Exctno. Sr. Ministro 
de Fomento, á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de iuvencióu que le asegure en la Peoín-
sula é Islas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente título, el de
recho h la explotación exclusiva de la men
cionada iadustria en la forma descrita en la me
moria y dibujos UDÜOS á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las ptovínoias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone 
el art. 2.° del Rsal decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomara razón 
en el Negosiado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial del Minis
terio da Fomento, y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado, y en la for
ma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que estab'ece el artí
culo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, conta
dos desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Espina el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el paí*.—Madrid, 31 de Enero 
xle 1893.—Primitivo M. S\g;sta.-Hay un sello de 
la Dirección general de Agricu'tura, Industria y Co -
mercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 418, 
con el núm. 14.132,—Hay una rúbrica y un sello 
del Negociado de Industria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial.--Concuerda lo iaserto 
literalmente con su original á que me remito y el cual 
rubricado por mi devuelvo al Sr. exhibente. Para 
qua coaste y entregar al mismo, pongo el pre
sente en este pliego clase undécima núm. 93.562, 
qu3, dejando nota bastante en mi libro indicador, 
signo y firmo en Madrid á 24 de Marzo de 1893.--
H i y ua signo.—Joiquin Moreno.—Hay un s^lío 
de la Notaría del mismo.—Legalización—Los in
frascritos Netsrios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta Capital y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rubrica que anteceden de nues
tro ccKiipamro D. Joaquín Moreno.—Madril, 27 
de Marzo de 1000.—May coi signos.—Kamon 
Martínez.—Mariano Demétrio de Ortizi—Hay un 
sello del Colegio Motarial de Madril.—Es copia.̂ — 
El Subsecretario.—P. Sv González Luna,—Hay 
un sello que dice: Mioisterio deUltramir. Dirección 
general de Administracióa y Fomento.—Es copia, 
R Cascar osa. 

Don Ramón Sánchez Su^rez, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y Cort -, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy í k Que por D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerenta del Ofino Vizcarrondo_, se me ha 
exhibido para testimoniar u i documento que á 
la letra dice así:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del obj eto sobre que re
cae.--D. Primitivo M&teo Sagasta, Director ge
neral de Agricu'tura, Industria y Comercio.—Por 
cumto Mr. Gastón Ernest Samain , domi
ciliado en Pt-rís^ Francia ., ha presentado con 
fecha 19 de Mayo de 1892 en el Gobierno Civil 
de Madrid una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por «us contador de 
líquidos de pistones independientes.»..,...—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 do Julio de 187d; esta D i 
rección geoeral, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real Dícreto de 
3 0 de Julio de 1837, expide por delegaoióa 
del Excmo Sr. Ministro de Fomonto á fivor 
del solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adya
centes por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la menoioaada industria, 
en la forma descrita en la memoria y planos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pu^de ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 

cumple con lo que dispone el art. 2.° del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—Di esta P a 
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad, Industrial y Co-
merciil del Ministerio de Fomento, y se previene 
que ciducará y no tendrá valor alguno si el in
terés ido no satisface en dicho Negosiado y en la 
f jrma que previene el art. 14 de la Ley, el im
porta de las cuotas anuales que establece el ar
ticulo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en Españi el objeto de la Patmte estable-
ciando una naava industria en el país.—Madrid, 
30 de Ene-o de 18y3.--Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección—Tomada razón en el 
libro 15, Mió 527 con el núm. 13.614.—Corres
ponde á la letra con su original que vjlvió á 
recoger el exhibente D. Francis30 Elzaburu, que 
firmará su recibo de que doy fé y á que en 
caso necesario me remito. Y para que asi conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase décima núm. 100.969 que 
signo y firmo en Madril á 20 de Marzo de 1893, 
—Rimon Sánchez.—Signado y rubricado.—Hay 
un S3llo.—Recibí el original.—Ofiie Vizcarrondo, 
—Director G3rsnte,—F. Elzaburu - - L o s infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta C a 
pital, lígalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Ramón Sán
chez Suirez.—Madrid, 23 de Marzo de 1893.— 
Rubricado y signado.—Pedro Pablo Vich.—Ru
bricado y signado.—Eulogio Barbero Quintero. 
—Hay un sello de leg-lización y un timbre 
móvil.—Es copia.—El Subsecretario.—P. S , G. 
Luna —-Hay un sello'que dice: Ministerio de U l 
tramar. Dirección general de Adininistración y Fo-
mento.—Es copia, R. Cascarosa. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 8 de Noviembre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de día, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—imaginaria, otro de Artillería, D. José 
Díaz.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Para enterarles de un asunto que Ies interesa se 

cita á comparecencia en esta Dependencia en horas 
hábiles de oficina ai Capitán de la Marina Marcante 
D. José Sohrldo j á D.a Ag&pita Baeilo. 

MHnila, 6 de Noviembre de 1893.—Pedro Riudavets. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecútalas por el abastecimeínto 
de aguas de esta Capital, durante la 2.11 quincena del 
mes de Octubre próximo pasado. 

Obras de conservación. 

Se ha limpiado de arena parte de la galería filtrante 
y se están haciendo zanjas en el rio frente á los bo
quetes de entrada de dicha galería para aumentar el 
nivel del agua. 

S 3 ha arreglado el piso de baldosa al costado de la 
batería de calderas. 

Sa ha continuado el ciegue de Ja zanja sobre la ga
lería trasversal dol Depósito Norte y se ha hecko el 
recrecido de los ocho brocales circulares de fabrica. 

Se esta ejecutando el enlucido de lae expresadas 
brocales y la conetrucció i del muro de contención en 
un extremo de la zanja antes dicha. 

Se ha hecho el blanqueo de todos los brocales del 

tán reemplazando las tapaderas de tabla (U 
ú m . 1 y n ú m . 1 duplicado por otras de ^ 

canal de condución, casetas y fuentes del caminQ 
servicio. 

Se está 
pozos nú 
dura de madera y hierro galvanizado. 

Se han reparado algunas fuentes de vecindal 
ha hecho la limpieza de estas y de las de plazas, 
y jardines. 

Se rectificaron la altura de varias cajas de 
tro reemplazado tres defensas de madera y 
afirmado con piedra partida y grava las iaraediapi^ 
de las espresadas cajas y algunos trayectos de tubeif 

Se han corregido las fugas de agua que se 
en las tuberías. 

Se han construido desagües en varias fueates J 
vecindad. 

Se ha pintado la tubaria provisional que pasa soV 1^ 
el puente de Ayala. 

S3 haa reparado los desperfectos que se notaron 
el pavimento del pueate acueducto en S Miguel y 
han arreglado algunos soportes de la tubjria. 

Servicio á domicilio 
Se ha instalado el servicio de aguas en las caŝ  

síguient s: 
En la casa de D. Manuel Sequera calle de Meadojj 

ea Quiapo 
Eu la de D. Faustino Sánchez de Luoa, calleé 

Palacio en tütramuros. 
En la de D. Máximo Paterno, calle de Esco'ij 

esquioa de la plazi de P. Moraga. 
En la de D. Manuel Roxas, calle de Sagrado 

razóa de Jesús en S Feruaudo de Dilao. 
En la de D Enr iq iu Mendiola, calle de E 

en Sta. Cruz. 
Servicio público, trabado de las máquinas y consnmi 

agua. 
En la calle del Sagrado Corazón de Jesús del arn, 

bal de S. Fernando de Dilao se ha esteniido 225'» 
metros lineales de tubería do cuatro pulgadascj 
dos bocas de incendio. 

Se ha practicado el riego en las calles, calzadas, p'a 
zas y piscos á excepción de los diasque por h ' 
llovido no ha sido nacesario. 

Las dos máquinas elevatorias funiionaroa álavei 
los dias 16, 17, 18, 19,23, 24, 25, 26,29, 30 y3 
y una sola los dias 20 y 21 sosteniendo ia a 
de agua conveniente ea los depósitos. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quia 
cena ha sido 232 783 m.3 y la que h i salido p 
abaste er la población ha sido 219.754 m.3 que 
un promedio de 13.734 m.3 diarios. E l consumo máíi 
mo tuvo lugar el dia 25 con 15.788 m.3 y el rniaims 
o í ¿ i a o o a 10.465 m 3 

Lo que ea virtud de acujrdo del Excmo. Ayun 
tamiento se publica en la Qaceta oficial para genera 
conocimiento. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.—Bjrnardho 
Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Con arreglo á lo dispu3Sto ea el art, 33 de lalus 
truccioa para el cobro de las coatribuciones directas 
y procedimiento contra deudores á la Hacienda 1 
blica aprobada por Real orden núm. 892 de 25 á 
Octubre de 1887, h i dispuesto que el Lunes 28 áí 
actual, saque á subasta uaa casa de madera co 
techo de teja situada en la calle Madrid núm. 
del Distrito de Biaondo y embargada por el Comi 
slonado de apremio D. Luís Lacónico por la canil1' 
de veinte pesos valor de su justiprecio. 

E l remate teñ i rá lugar en el Tribuaal de did? 
arrabal á las 10 de su mañana del día mención 

Mani'a, 6 de Noviembre de 1893.—Luis de la Torre 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la IM 
truccioa para el cobro de las contribuciones directas 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pábli 
aprobada por Real órden núm. 892 de 25 de 0 
tubre de 1887, he dispuesto que el Lúaes 28 <J 
actual se saque á subasta una casa de madera y ^ 
cho de teja enclavada en un solar interior de 
calle del Príncipe, sin número, del Distrito di ̂  
nondo y embargada po? el Comisionado de Í . 
D. Luís Lacónico por la caatidad de veinte pesos'3 
lor de su justiprecio. 

El remnte tendrá lugar en el Tribunal de 
arrabal á las diez de su mañana del dia mencioa 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Luís dej* 
Torre. 

00 

ADMINISTRACION DSPOSirARIA DS HA0íEKDA 
DE NUEVA ECIJA. 

Don Manuel Zaragoza, vecino de la Capital de ̂  
nila, se servirá presentarse á esta AdministracióJ Pa 
enterarle de un asunto que le interesa. . ¡, 

San Isidro, 4 de Noviembre de 1893.—El A^1 
nistrador, Miguel G.a Ibir icu. 
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NÚMEROS PREMIADOS EN E L 11.* SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1893. 

ps.Pesos. jNs. PS. Pesos. N.s Pa. Pesos. 
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2033 
•2045 
2083 
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2186 
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]22i8 
2244 
2322 
2349 
2379 
m í 
2531 
2538 
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2629 
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2813 
2846 
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2971 
2934 
Tres 

30O4 
3091 
3157 
3203 

250|325S 
100 32 94 
100133 0 4 
10013307 
100 3321 
100J3333 
100¡3351 
100;3il2 
10013425 

3431 
3140 
3i94 
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3557 
3531 
3574 
3611 
3639 
3673 
3630 
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3780 
378^ 
38 !8 
3865 
3867 
3379 
3915 
3983 
3987 
Cua¿r 
i0¿6 
4030 
4095 
4116 
4188 
4212 
4215 
4226 
4273 
4298 
4316 
4395 
1404 

'Mi 
4i38 
4453 
4485 
4498 
4514 
4568 
4612 
4806 

100 4825 
100 4835 

m i . ¡4896 
100 4925 
100 4927 
100!4966 
i 00 ¡4991 
250 

100 Siete mil. 
100 7009 
100Í7O52 
100:7053 
250 7144 

7149 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil-

Cinco 
5049 
5055 
5057 
5081 
5087 
5103 
5108 
5117 
5193 
5218 
5236 
5246 
5266 
5284 
5306 
5320 
5325 
5334 
5353 
5382 

100 •¡m 
u 5438 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

5457 
5550 
5572 
5-373 
5631 
5646 
5678 
5 jSó 
5701 
5721 

QI5727 

00¡?769 

oo 5804 
i o m m 
í o o 0 8 2 1 

' 5827 

10:J 

100 
100 
100 
100 
100 
lüO 
100 
100 
100 
100 
loo 

120 
Láoooo 
W o 

100 
100 
loo 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

o mil. 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

5B34 
5908 
5920 
5926 
5978 
5988 
5994 
Seis 

6J27 
6041 
6053 
6089 
6101 
6135 
6210 
6M7 
6268 
6287 
6300 
6438 
6443 
6481 
6541 
8542 

100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100; 
250 
100! 
100' 
100! 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil 
100 

7169 
7176 
7203 
7273 
7321 
7324 
7333 
7367 
7408 
7452 
7525 
7552 
7556 
7569 
7623 
7631 
7649 
7669 
7690 
7727 
7743 
7746 
7748 
7769 
77á5 
7fi33 
7847 
7857 
7879 
7903 
7905 
7929 
7943 
7961 
Odio 

8004 
8033 
8045 
8073 
8Í30 
8164 
8190 
8284 
8326 
8338 
8375 
8383 
8431 
8476 
8555 
8567 

100¡8581 
í 00 8587 
100'8596 
100|8507 
100l8é42 
100 
100 

8662 
86M4 

100 8691 
100Í8754 
250 8762 
100I8796 
100! 8826 
500¡8828 
100 8836 
100 8848 

100 6551 100:888^ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

6588 
6629 
688 i 
6672 
6740 
8800 
6883 
6489 
6896 
6922 
6923 
8925 
6934 
6956 

100 
100 
100 
100 

Ns Ps. Pesos. 

9123 
9152 
9171 
9172 
9192 

100 9200 
100 9212 
l O O ^ l S 
100:9214 

1000 9263 
100,9352 
100|9363-
100! 9 428 
10019431 
100 9450 
100 9477 
100 9482 
100 9536 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

mil-

9557 
9574 
9605 
9810 
9615 
9642 
9Ó50 
9666 
9676 
9725 
9771 
9804 
9813 
9829 
9876 
9897 
9899 
9907 
9913 
9930 
9943 
9955 
9989 

100 9991 
100 Diez mil. 
100 10005 IOO 
10010328 
100 10055 
100 10067 

100 
250 
100 
100 
250 
100 

(a) 500 
10 000 
(a) 500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns Ps. Pesos.'Ns. Ps. Pesos. 

100 10097 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10101 
10159 
10161 
10190 
10208 
10238 

10J 10258 
100,10342 
100|10410 
100110450 
100 10451 
Í00I10185 
100! 10468 
100 10473 
250 i 0508 
100 10526 
100110582 
100 10528 

10680 
10739 
10760 

100 8894 
100i8895 
100|8899 
10018940 
10018941 
100 8967 
l O O l ^ m 
lOOl'-OU 
500 9012 
100 9019 
100,9025 
250 9038 
10019061 
100'9084 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10764 
10765 
10777 
10807 
10832 
10840 
10358 
10865 
10885 
10889 
10898 
10933 
10965 
10987 

Once mil. 
11105 100 
11107 100 
11118 100 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 ' 
100 
100 
100 

11139 
11146 
11169 
11187 
11247 
11258 
11301 
11328 
11344 
i 1420 
11425 
11412 
11455 
11465 
114% 
1 

^00 13Í94 
100 13495 
103 13497 

1545 
1554 
1578 
1593 
1609 
1857 
1702 

11703 
11722 
11745 
11786 
11845 
11886 
11880 
11929 
1Í930 
11948 
11970 
11974 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13513 
13535 
13592 
13612 
13634 
13664 
13682 
13695 
13719 
13778 
13806 
13332 
Í3864 
Í3894 
13943 
13959 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

15672 
15740 
15755 
15830 
15858 
15899 
15902 
15903 
15995 100 
Diez y seis 

mil. 

Ns. Ps. Pesos. 

100 Diez y odio 
100 
100 
100 
100 
10 3 
100 

mil. 
18019 100 
18033 
18047 
18084 
18077 

100 18118 
18137 
18198 
18209 

IOO!18971 
100 
100 
100 
10 
100 
100 

13984 
Galorte 
14026 
14085 
14115 
14126 

100 14145 
10014158 
500114169 
lOOi 14219 
100 14223 
100 
100 
100 

250 
100 
ÍOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce mil. 
120,39 100 
12084 
12117 
12118 
12155 
12197 
12209 
12220 
12245 
i¿274 
12282 
12299 
12357 
12373 
12391 
1239 a 
12398 
12425 
12428 
12456 
12471 
12475 
12Í92 
12535 
12537 
12552 
12826 
12862 
12663 
12664 
12707 
12748 
¡2798 
l-¿830 
12839 
12840 
12912 
12952 

IOO 
H)0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

14245 
14273 
14284 
14297 
14301 
14305 
14349 
14387 
14369 
14395 
14423 
14476 
14487 
14502 
14526 
14580 
146J1 
14635 

100 16008 
250 16011 
100 16038 
100 16037 

16079 
18099 
16115 
16121 
16137 
16155 
16180 
16192 
18240 
16343 
16264 
16399 
16400 
I6i26 
16482 
16511 
i 8559 
16592 
16839 
16667 
16677 
16679 
16713 
16727 
16733 
16775 
16791 
16844 
16382 
16895 
18900 
16920 
16949 
16992 

100! 18228 

14645 
14718 
14780 
14793 
14807 
14828 
14901 
14911 
14994 

iO0!Qw¿«ce 
100|l5025 
100 15039 
500 15116 
100 15118 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece mil. 
13054 100 
13093 
13113 
13155 
13181 
13182 
13209 
13284 
13275 
13293 
13394 
13435 
13446 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15158 
15212 
15216 
15217 
15225 
15226 
15228 
15232 
15267 
15282 
15308 
15349 
15390 
15419 
15515 
15532 
15539 
15553 
15555 
15566 

100 15574 
100 15610 
100 15625 
100 15637 

100 
100 
100 
100 
100 
250 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
103 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
103 
100 
250 
100 
iao 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
m 
100 
100 
100 
100 

18234 
18247 
18301 
18314 
18367 
18381 
18483 
18525 
18578 
18614 
18885 
18728 
18735 
18739 
18846 
18849 
18877 
18903 
18923 
18932 
18952 
18967 
18973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 

1000 
ÍOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s Ps. P3?OS 

Diez y nueve 
mil. 

Diez y siete 
rMl. 

17000 
17016 
17063 
17087 
17091 
17110 
17159 
17171 
17242 
17271 
17361 
17368 
17379 
17388 
17399 
17400 
17416 
17443 
17450 
17473 
17499 
17567 
17572 
17587 
17810 
17626 
17649 
17686 
17725 (a) 

100 
250 
100 
000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
1000 

17726 " 20-000 
17727 (a) 1000 
17904 
17925 
17964 
17968 
17982 

100 
100 
100 
100 
100 

19004 
19021 
19067 
19070 
19140 
19146 
19206 
19222 
192 ÍO 
19246 
19248 
19257 
19267 
19283 
19339 
19373 
19409 
19410 
19413 
19459 
19518 
19563 
19568 
19596 
19633 
19676 
19587 
19699 
19714 
19728 
19780 
19784 
19793 
19795 
19797 
19842 
19844 
19882 
19924 
19968 

500 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
230 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

20284 
20331 
20345 
20418 
20427 
20 442 
20448 
20474 
20477 
20512 
20516 
20620 
20636 
20681 
20716 
20730 
20748 
20759 
20881 
20905 
20993 

Veinti 
mil 

21033 
21047 
21048 
21072 
21076 
21077 
21184 
21334 
21394 
21402 
21403 
21411 
21444 
21448 
21449 
21455 
21467 
21489 
21563 
21602 
21749 

N.s P.s Pesos. Ns. Ps. PfiSOB. 

100 22820 
1C0|22852 
100 22853 

22864 
22893 
22899 
22928 

Veinte mil 
20085 
20091 
20093 
20116 
20205 
20238 
20283 

100 
1000 

100 
1000 
100 
100 
100 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

é n 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

24864 
24869 
24872 
24896 
24íi58 
24964 

Veintitrés 
mil. 

23050 
23097 
23133 
•23145 
23153 
23163 
23173 
23184 
23197 
23213 
23265 
23268 
23281 
23314 
23318 
23325 
23381 

21764 
21787 
21790 
21809 
21845 
21861 
21865 
21871 
21920 
21921 
21930 
21938 

Veint 
mil 

22001 
22088 
22107 
22156 
22157 
22176 
22215 
22221 
22259 
22283 
22324 
22358 
22396 
22418 
22467 
22543 
22549 
22552 
22586 
22572 
22583 
22588 
22658 
22692 
22719 
22737 
22778 

250 
100 
100 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

IOO 23594 IUU 23308 
23527 
23675 
23832 
23723 
23814 
23843 
23887 
23904 
23914 
23943 

23414 
23460 
23479 
23502 
23505 
23529 
23550 
23578 
23584 
23587 

100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

dos 

' 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
lOC 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
103 
500 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

i 00 
10) 
103 
100 
100 
100 
100 
100 

too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro mil. 

24005 
24012 
24018 
24051 
24059 
24084 
24104 
24103 
24133 
24135 
24144 
24224 
24330 
24274 
24309 
24390 
24441 
24478 
24492 
24518 
24568 
24582 
24587 
24589 
24641 
24675 
24700 
24718 
24721 
24741 
2 4805 
24812 
24814 
24824 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticinco 
mil. 

25003 
25060 
25095 
25119 
25120 
2:) 124 
25128 
25135 
25175 
25203 
25240 
25268 
25299 
25306 
25321 
25379 
¿5423 
25427 
25451 
25471 
25482 
25532 
25547 
25551 
25586 
25595 
25632 
25646 
25358 
25886 
25711 
25739 
25742 
25744 
25801 
25^46 
25856 
25891 
25894 
25903 
25913 
5930 

25988 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
11)0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ps. N.s Pesos. 

26620 
26324 
26634 
28848 
28704 
26705 
26716 
26723 
25745 
267 48 
26751 
26768 
26774 
28788 
28804 
26813 
26884 
29873 
26875 
26894 
269 i 4 
26917 
26928 
26029 
26 37 
26940 
26963 
26978 
26082 

100 
100 

1000 
100 
100 
\ m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
mil. 

Veintiséis 
mil. 

28000 
28030 
26031 
26035 
28056 
26071 
26115 
26134 
26137 
26168 
26221 
26224 
26249 
26265 
26278 
26300 
26317 
26332 
26336 
26424 
28438 
26437 
26449 
26501 

100 27514 
500 26525 
100 26553 
100 26557 
100 26558 

26610 
26613 100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

27001 
27006 
27008 
27013 
27062 
27035 
27092 
27095 
27107 
27119 
27149 
•¿7206 
27207 
27214 
27291 
27329 
27336 
27338 
27460 
27 479 
27513 
27517 
27531 
27543 
27569 
27578 
27586 
27609 
27670 
27673 
27677 
27765 
27772 
27776 
27804 
27819 
27830 
27833 
27834 
27857 
27867 
27839 
27909 
279 42 
27987 
27983 
27993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 

Veintiocho 
mil. 

28018 
28084 
280 i8 
28094 
28102 

100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

28103 100 
28209 100 
28226 100 
28267 100 
28277 100 
28291 100 
28314 100 
2.8339 100 
28340 500 
2e365 100 
28100 100 
28424 100 
28434 100 
¿8503 100 
28511 100 
28322 250 
28533 100 
28556 10o 
2864.4 100 
28849 100 
- 0 5 7 100 
28884 500 
28870 100 
2ÍÍ684 100 
28711 100 
28753 10o 
26770 100 
28779 100 
28807 100 
28828 100 
2^52 100 
28870 100 
28877 100 
28835 100 
28900 100 
28917 100 
28932 100 
88933 100 
28944 100 
28984 100 
Veintinueve 

mil. 
29041 100 
29072 100 
29152 100 
¿9187 100 
29193 100 
29197 100 
29201 100 
29207 100 
29209 100 
29244 100 
29262 100 
29265 100 
29273 100 
29339 100 
29445 100 
29455 100 
29465 100 
29471 100 
29475 1000 
29484 100 
¿9487 100 
294S9 100 
29491 250 
29496 100 
29513 100 
29547 100 
29565 ÍOO 
¿9581 500 
2vjG44 100 
29732 100 
29748 100 
'9771 100 
29778 100 
29779 100 
29784 100 
29837 100 
29847 100 
29892 100 
29897 100 
29904 100 
¿9914 100 
29915 100 
29916 100 
29961 100 
29970 100 

¿ jHan correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios dd 20.000 pesos, 10.00o, diez de á 1-000 y diez y siete de a 500; el de 
Ijo.,.;* ^ Ant;qae y UQO de á 500 h las de Boho , Cápiz é Iloilo. , T T- A • 

oUieaie sorteo se verificará el dia 21 de Diciembre próximo. -Mani la , 6 de Noviembre de 1893.—El Intendente gene-al de Hacienda, J. Jimeno Ag-ius. 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Fausta Pérez, viuda de D. Baltasar Corral, 
Ayudaiite 4.o que fué de Montes de estas Islas, re-
s dente en Aparri, provincia de Cagayan de Luzon, 
a su apoderado, se servirá presentarse en esta Inter-
\ eoción general y Negociado de Glasea Pasivas para 
• terar'e de un asunto que le interesa. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.—El Interventor ge-
ueral, Ricardo Carrasco y Moret. .3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada el 26 de Octubre próximo pasado la 
178.a subasta para la amortización de billetes del Tesoro 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco 
con las formalidades prefii'adas en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta del dia 14 del mismo, se ha 
presentado la proposición siguiente: 

Orden 
de ad
misión. 

Nombre 
del proponente. 

D. Eusebio Igna
cio. 

Resi
dencia. 

Binondo, 

Cantidad' 
ofrecida. 

Pesos. 

312 

Tipo. 

80 

Can tid ai 1 
efectiva. 

Pesos CB. 

949 60 

Habiendo sido admitida la i'inica proposición presen
tada cuyo total importe nominal está comprendida den
tro de la cantidad destinada á la amortización en esta 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al íirmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desdóla publicación do 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos, en la Tesorería general, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Los individuos espresados á continusción, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se 6er-
virán presentarse en el Registro de esta Intenden
cia general para enterarse de un asunto que les 
concierne. 

• D. Francisco Menoyo. 
> Arturo Echevarría. 
» Victoriano Pérez CaWo. 
> José Moreno. 
» Isidro Centenero y García. 
» JuaQ Arce y Gutiérrez. 
» Manuel de las Heras. 
» Paulino Soan y Mendoza. 
» Eduardo de Carvajal. 
» José Miguel Aguinagalde. 
» Alberto Barretto y Blanco. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.—-Jimeno. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.°. 

Habiéndose padecido un error material «n la redaeció» 
de la cláusula 18.a del pliego de condicienfs para la 
subasta de un terrena denunciado por D. Vicente Blanco 
en el pueblo de Arayat (Pampaüga), vuélvese á pu
blicar dicha subaste, cen la corrección hecha en el 
expresado pliego. —El Sub-irtendente general, G. Pe-
tfiaranda. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Arayat provincia de l*Pampanga, denun
ciado por D. Vicente Blanco 
X* La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Tusic 
del barrio de la P^z, jurisdicción del pueblo de Ara
yat, de cabida de sesenta hectáreas, veintiocho áreas 
y cincuenta centiárea?, cuyos límites son: al Norte con 
el este rollog-cauayan; al Este, con terrenos baldíos rea
lengos; al Sur, con terrenos cultivados de D. Juan 
Pangan y otres baldíos y al Oeste con terrenos culti
vados por Josefa de Castro y el estero Ileg-cauayan. 

2. * La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos once pesos y 
trece céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta, en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
ietra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
I i citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de la 
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Pampanga, la cantidad de pfs. 20<11 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-

fros pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
a citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Pampaüga. la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por está 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada. 

14. -El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiefe, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del orimer plazo, y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le noti
fique el decreto de adjudicac;.úa por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto te adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
cjue hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anua lüad , firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el p igaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno pg 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
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el importe total de la cantidad en que , 
adjudicado el terreno, se le descontará el s'l 

23. Presentada por el comprador la 
de pago equivalente al primer plazo ó \ ¡ ^ * 
valor del terreno y derechos legales, se le 
correspondiente escritura de compra-venta 
Sr. Subintendente general ó por la Subaltepl 
hubiere tenido lugar la subasta, según el \ 
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no teno« 
el valor total del terreno, este quedará híp01Si 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca f 
por esta Intendencia general se expida una n? 
haciendo constar que el comprador tiene m 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén • 

expedientes formados para la subasta de u1 
baldíos realengos, se resolverán gubernatív. 
terin los compradores no e tén en plenayJ! 
sesión y por tanto, las reclamaciones que sel 
se resolveián siempre por la vía gubernativa 

Segunda. Las diligencias necesarias para ou 
posesión de los terrenos subastados seránV 
de la competencia administrativa, como taiut? 
tender en el exámen de la resolución de \t 
sobre límites y condición de la posesión CM 

Tercera. El error tolerable en las medi¿ 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabí 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase dpi 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho \. 
posición de la parte sobrante, por el precio 1 
ción que corresponda, considerada como balj 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacatj 
basta, con obligac ón por parte del rematante 
demnizar al poseedor el importe de las mejori 
hubiere, apreciándose estas por un perito no J 
cada parte, y por un tercero, designado pot 
ministracion, en caso de discordia. Guando el 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espi 
para exijir á los funcionarios facultativos que 
Diesen ejecutado, la responsabilidad que corres 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago r 
los derechos del expediente hasta la toma de pos¿ 

Manila, 3 de Noviembre de 1893.—El Snb-intj 
general. Peñaranda. 

Kerr MODELO DR PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonel 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle, 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo en 
en el sitio de de la jurisdicción . . . j w\ 
provincia de en la cantidad de 
tera sujeción al pliego de condiciones que se pi W¡\ 
manifiesto. lie 

Acompaño por separado el documento que a: la 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad di 
exigida en la condición 6.a del referido pliego 

Cl 
chipi 
da 

\ 
cía 
relé 
de 

depo 
iovol 

posifl 
3. 

Doctor Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Jueií Je 
mera instancia de la provincia de Pampanga. J [ v 
Por el presente edicto, se hace saber: Que eo ^j1»,.: 

ab-intestato de D. Nicolás y D. L ú e s fpellidados PabuswRel 
movido por el nieto del primero ó h'jo del seg-undo D. Sljjm 
mismo apellido, se he dictarlo el auto sipuientp. 1 

Bacolor 2á de Marzo de 1893 -Vistos y—líesullando: «COQ 
auto de 12 de Diciembre de 189?, se dispuso s3- cons«je 
nuevamente en depósito Jos terrenos objeto de estos » J , 
ligencia que se llevó á efecto como se 'observa á t«K utH 
sultado que el heredero D. Blas Pabustan e,a escrito !)» 
en 20 del actual, pidió que se le diera posesión ju iiei»'! 
terrenos de referencia. Considerando, que apesar deloij 
publicados, nadie se ha presentado recíamando la P0* 
algunos terrenos cuya situación se indica en satos M 
gun se espresa pertenecen á los bienes del ab-ioK'n 
DP. N.colas Pabustan de quien ha sido declarado lieredf™ 
universal su nieto D. Blas Pabustan llamado á sos»' 
de la herencia por disposición de la Ley.—S. S." P0̂  m 
Escribano dijo Dése poseCión a D. Blas Pabustan deK* W, 
nos comprendidos como bienes perlón; cien tes á j * . ^ 'Jei 
intestada d.; su abuelo D Nicolás Pabustan, entenajei» 
aqualloa terrenos situados en los barrios de S. Migu-'l,* 0 
sario, S. Patricio y S. Juan del pueblo de México V •:' 1 te 
S. Agustín del de S'.a. Ana, seg-ún la diligencia de; ^ 5-
á 15i vis^o y ea los que no ha habido oposicio 
alguna, haciéiidose la entrega de esos terrenos en c ^ - j 
lugar en derecho y sin perjuico de tercero, ParaAl4Ai 
sión se comisiona al Juez 

asistencia del Alguacil y sus testigos acompañados, 
para que prev.-nffa a los depositarios y meros ocup-
reconozcan a D. Bá!s Pabustau como poseedor. ex!ena|e 
gencia del acto de la posesión y los requerimientos 9 
yan y veriticado; sirviendo este auto de mandamientos ji» 
Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. Doctor D- w 
Céspedes Juez de primera instancia de esta provincia,a 
fé.—José Emilio Céspedes .=Ante mí. Hafael Scar?'refí* 

Y hab'éndosrf dado la poiesión de los terrenos de' ¿ 
por el alguacil y Escribano actuario de este ífr* 
presado D. Bláí Pabustan en cuatro del corriente « ¿g 
diligencia en forma, se publica este edicto en tre',iiéí 
consecutivos de la <Gaceta oacial,» á fin de que efl ^ 
de seis meses á contar desde la última icsercióo, i,,, i ' 
en este Juzgado los que se crean son mejor derecii 
posesión, pues transcurrido sin verificarlo, no se ¡̂̂ fS» 
ira ella reclamación alguna con arreglo á lo 
el art. 1623 de la Ley de Eojuiciamento Civil. ^ 

Dado en la Vil'a d i Bacolor á 26 de Mayo de j 
Emilio Césped"8.—Ante mí, Rafael Scarellas, 

IMP. DE {ÍAMIHEZ Y COMP.*—MAGALLANES, 


